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Observatorio del Medicamento

Los datos de consumo de medicamentos facilitados por el Ministerio de Sanidad,
Servicios Sociales e Igualdad, que se dieron a conocer el día 30 de noviembre de
2016, indican que en el mes de octubre se ha producido un ligero descenso en el
número de recetas y gasto,   aunque no ha descendido el  gasto medio de las
recetas. 

En  este  mes  continúa  produciéndose  un  aumento  del  gasto  en  el  acumulado
interanual, ya que pasa de 9.473,8  millones en el año 2015 a 9.851,2 millones en
el  mes  de  Octubre  del  año  2016,  lo  que  confirma la  idea  de  que  hasta  este
momento  se  está  produciendo  una  recuperación  del  mercado,  de  forma
persistente,  aunque  en  este  mes  se  haya  producido  un  ligero  retroceso.  El
aumento actual de 377,4 millones solo se ha visto afectado, hasta ahora, por la
modificación de los precios de referencia que actúan en este mes y los cambios en
la  aportación  de  los  beneficiarios  implantados  en  algunas  Comunidades
Autónomas.

En este Observatorio se comentan las estadísticas sanitarias publicadas por el
Ministerio de Sanidad Servicios Sociales e  Igualdad el pasado mes de julio. Los
datos que analizamos se refieren al gasto sanitario total y su participación en el
PIB. También incluimos el desglose de lo que se refiere a los medicamentos y
productos sanitarios consumidos en oficinas de farmacia y los principales grupos
de  consumo  en  hospitales.  Se  hacen  asimismo  consideraciones  sobre  la
implantación de la receta electrónica y la interoperabilidad de la misma. Todos
estos datos,  referidos al  año 2015,  proceden de los servicios de salud de las
Comunidades  Autónomas,  las  Mutualidades  Sanitarias  y  el  Ingesa.  Hay  que
destacar que la información procedente de los hospitales continúa siendo
parcial  y  no  resulta  homologable  con  la  información  que  proporciona
mensualmente el Ministerio de Hacienda sobre pagos.

La Orden de Precios de Referencia que se aplica a la facturación de este mes
de octubre ha tenido un impacto limitado en la demanda de recetas, en el
gasto,  e  incluso  no  ha  conseguido un descenso importante  en el  precio
medio de las recetas.

En cuanto a los datos mensuales del gasto en Octubre, el número de recetas
alcanza una cifra de 73,9 millones, lo que representa un descenso del (-1,07%)
con respecto al mismo mes del año anterior, que fue de 74,7 millones. El  gasto
disminuye un (-0,11%)  y, el  gasto medio por receta aumenta un +0,97%, lo
que demuestra la escasa influencia que está teniendo la Orden de Precios de
Referencia que se aplica en este mismo mes de octubre.

En lo que se refiere a las cifras acumuladas de recetas, gasto y gasto medio por
receta en 2016, se expresan en el cuadro siguiente.
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ACUMULADO ENERO – OCTUBRE

Comparación de los diez primeros meses de los años 2015 y 2016
Indicador 2015 2016 % incremento

Número de recetas
733.897.460 749.020.269 2,06

Gasto 
7.916.790.968 8.232.878.841 3,99

Gasto medio por receta 10,79 10,99 1,89

Evolución de la Facturación de recetas en los últimos doce meses
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Tendencia logarítmica

En  la  tendencia  de  gasto  se  aprecia  que  se  mantiene  la  trayectoria  de
crecimiento limitado y estable, influida por los datos del mes de Octubre, en
el que se produce un pequeño retroceso. Queda clara la baja incidencia que ha
tenido la Orden de Precios de Referencia publicada el mes de agosto y que se
aplica por primera vez en este mes.

Las previsiones a corto plazo muestran que, aunque se mantiene el gasto en el
momento  actual,  tanto  en  el  acumulado  como  en  el  interanual,  éste  puede
experimentar descensos algunos meses.

Objetivamente se puede afirmar que la Orden de Precios de Referencia del
año 2016 va a tener una baja incidencia sobre el 2017. Sin embargo, otros
factores de carácter estacional, juntamente con algunas medidas de carácter
local  relacionadas  con  la  aportación  de  los  beneficiarios,  parecen  estar
influyendo en el consumo.

TENDENCIA LOGARÍTMICA (Proyección de 2 periodos hasta diciembre de 2016)
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Gasto por Comunidades Autónomas

En Octubre se producen  descensos generalizados en la mayor parte de las
Comunidades y Ciudades Autónomas con excepción en cinco Comunidades
y las dos Ciudades Autónomas. 

Los descensos más significativos son: Cataluña (-2,51%); Navarra (-2,03%)

Los mayores aumentos se producen en Castilla La Mancha +3,52%; Aragón
+2,52% y Canarias + 2,27%.

El resto de las Comunidades que descienden, lo hacen en una cuantía inferior al
1%.

En conjunto este mes de Octubre muestra una imagen de descenso limitado en
las ventas, respecto al mismo mes del año anterior.

FEDERACIÓN EMPRESARIAL DE FARMACÉUTICOS ESPAÑOLES
Príncipe de Vergara 8, 3º. 28001 – Madrid

•Tel: 91 575 43 86 • Fax: 91 577 57 43 • e-mail: federacion@fefe.com



OBSERVATORIO   

Comparación del gasto respecto al mes anterior por CC.AA.

Si hacemos la media de los dos últimos meses para evitar el “efecto calendario”,
comparando en cada Comunidad Autónoma el incremento del gasto en los meses
de  Septiembre  y  Octubre,  respecto  a  los  mismos  meses  del  año  anterior,  se
observa  que  se  producen  descensos  en  todas  las  Comunidades  excepto  en
Ceuta.  Este  resultado  indica  que  aunque  se  está  produciendo  una
recuperación  del  mercado  respecto  al  año  anterior,  la  aplicación  de  los
nuevos  precios  de  referencia  ha  ocasionado  retrocesos  en  el  mes  de
Octubre.
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Análisis de la demanda de medicamentos 

Como  en  Observatorios  anteriores,  y  desde  que  se  puso  en  vigor  el  RDL 16/2012,
venimos  realizando  un  seguimiento  de  la  demanda  de  medicamentos  a  través  de  la
evolución en el consumo de recetas, que es un dato que descendió durante los primeros
meses del año 2013 pero que aumenta a final de ese año, algo semejante a lo ocurrido en
2014.  En  2015  ha  venido  aumentando  en  mayor  o  menor  medida  todos  los  meses,
excepto en los meses de mayo y octubre. Ahora en 2016, en los diez meses transcurridos
el balance es positivo, aunque descendió en los meses de enero, julio y en el presente
mes de octubre.
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El  efecto disuasorio  del  copago se  encuentra  en  los meses anteriores,  excepto
enero y en julio, en una fase de recuperación, un hecho que como ya apuntamos en
su momento, tendría una duración limitada en el tiempo.

La evolución del consumo de recetas, respecto al mismo mes del año anterior es la que
aparece en el gráfico siguiente. Nos encontramos en la primera parte del año 2016 en un
proceso de aumento en el número de recetas, algo que se acredita actualmente en el
acumulado interanual, ya que se produce un aumento de 19,1 millones de recetas.

Aunque no se han proporcionado datos globales de la cuantía que hay que atribuir
al ahorro de la nueva aportación de los beneficiarios, existen datos procedentes de
la facturación de recetas que indican que el porcentaje de aportación ha pasado
del 6% al 9,9%, por lo que la cuantía del ahorro debido exclusivamente a la
cantidad pagada por los usuarios y no pagada por el Sistema Nacional de
Salud estaría en torno a la mitad de todo el descenso del gasto desde que se
implantó el copago a los pensionistas.

En  algunas  Comunidades  como  la  valenciana  comenzó  en  enero  a
subvencionarse  la  aportación  a  pensionistas  y  otros  colectivos
desfavorecidos con lo que se está produciendo un repunte en el consumo de
recetas.

Análisis de las estadísticas sanitarias.

El  Ministerio  de  Sanidad  publica  anualmente  un  conjunto  de  estadísticas
sanitarias, normalmente referidas al año anterior, que tienen el interés de dar a
conocer  algunos  datos  normalmente  poco  difundidos,  por  lo  que  desde  este
Observatorio queremos hacer un análisis de los mismos.
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En términos generales los datos que se refieren a la facturación de recetas son sin
lugar a dudas los más precisos, pero las estadísticas muestran las limitaciones de
información que todavía padece el Ministerio de Sanidad en otros campos, como
los que se refieren al consumo de medicamentos en hospitales. Sobre otros datos
de carácter general es preciso albergar algunas dudas, como los referidos a la
implantación  de  la  receta  electrónica  y  otros  en  los  que  las  Comunidades
Autónomas  son  las  que,  al  suministrar  datos,  muestran  en  ocasiones  más
voluntarismo que realidad.

A continuación haremos exposición de los principales datos comenzando por los
del gasto sanitario global. Estos datos se refieren al año 2014 y su crecimiento en
relación a los distintos gobiernos aparece en el  siguiente gráfico publicado por
Javier Sevillano.

Millones de
euros

% sobre total % PIB

Gasto sanitario Publico 66.826 69,8 6,4
Gasto sanitario Privado 28.895 30,2 2,8
Gasto sanitario Privado 95.722 100,0 9,2

Gasto en medicamentos y productos sanitarios a través de recetas

Sin  duda  estos  son  los  datos  más  fiables  de  las  estadísticas  que  publica  el
Ministerio  de  Sanidad  porque  están  basados  en  el  proceso  de  facturación  de
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recetas, aunque algunos de ellos son poco conocidos como los del consumo de
genéricos que se refieren al año 2015.

De los medicamentos facturados se habría alcanzado un consumo de genéricos
del 48,4% en unidades y solo el 22,2% en valores. Estas cifras se encuentran muy
estabilizadas desde el RDL 16/2012,  que no prioriza la dispensación de genéricos
o marcas, si tienen el mismo precio.

Los principales grupos terapéuticos del consumo en unidades y valores son los
siguientes:

Hay que destacar el bajísimo coste de tratamiento de los medicamentos más
consumidos que aparece en la columna final.

El  consumo total  de  productos  sanitarios  representa  solo  el  1,8% de  las
recetas y el 4,8% del gasto.
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Consumo hospitalario

Del  consumo  hospitalario  solo  se  ofrece  un  dato  parcial referido  a  los
principales grupos que suponen a precio de venta de laboratorio PVL 3.226.8
millones y un 60,3% del total que, según esto, alcanzaría una cifra de 5,378
millones, algo que no concuerda en absoluto con los datos que proporciona el
Ministerio de Hacienda sobre los pagos de medicamentos por los hospitales1. 

Tras  muchos,  años  sigue  sin  poderse  cuantificar  el  consumo  en
medicamentos  de  los  hospitales,  algo  que  podría  haber  tenido  una
importancia  menor  en el  pasado,  pero  que  ahora  resulta  vital  al  haberse
igualado  prácticamente  el  gasto  con  las  recetas  dispensadas  por  las
farmacias.
Sanidad Digital

1 Incluso aunque se tuviera en cuenta el impacto de los medicamentos para la hepatitis C.
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Los datos que se refieren a la implantación de la historia clínica digital son los que
aparecen en el siguiente cuadro en el que se aprecia una cobertura del 60,6% en
relación a la población que dispone de Tarjeta Sanitaria Individual. La duda que
surge  es  si  esa  cobertura  se  debe  a  que  los  ciudadanos  que  poseen  Tarjeta
Sanitaria no la utilizan, o bien que la historia clínica digital no alcanza a toda la
población.  Un dato interesante sería conocer quienes no utilizan la Tarjeta
Sanitaria, por ejemplo, porque son usuarios de la sanidad privada.

En el siguiente cuadro se proporcionan datos referidos al año 2016 en los que se
indica un alto porcentaje de centros de salud dotados de sistemas de prescripción
de receta electrónica (97,5%), muchos menos en lo que se refiere a Consultorios
Locales  (60,7%)  y  hospitales  (72,5%).  El  dato  de  extensión  de  la  receta
electrónica en oficinas de farmacia a nuestro entender presenta un cierto
voluntarismo,  así  como  el  número  de  recetas  dispensadas,  teniendo  en
cuenta que hay Comunidades Autónomas en las que la implantación de la
receta electrónica se está llevando a cabo muy lentamente. 

Conclusión: Las  estadísticas  publicadas  por  el  Ministerio  de  Sanidad
muestran la problemática que sigue existiendo en la obtención de datos de
consumo de medicamentos en hospitales,  la  insuficiencia  de información
sobre  la  evolución  del  gasto  sanitario  global,  y  el  retroceso  que  viene
experimentando desde el año 2009, así como algunos datos suministrados
por las Comunidades Autónomas en los que se aprecia más voluntarismo
que realidad.
Pronóstico: 
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Los datos de consumo de medicamentos en el mes de Octubre de 2016, ponen de
manifiesto que, aunque en este mes se produce un ligero descenso del mercado
que hay que atribuir a la entrada en vigor de los nuevos precios de referencia, la
evolución  continúa  siendo  positiva.  Prueba  de  ello  es  que  el  crecimiento  del
mercado continúa aumentando en  términos anuales y alcanza este mes los
377,4  millones de euros respecto a los doce meses anteriores.
 
En este  Observatorio  se  actualiza  la  evolución  del  consumo de recetas  como
indicador de la demanda, perfectamente comparable con el año anterior, donde se
ha producido un descenso de 0,8 millones de recetas. En este mes de Octubre
a pesar del ligero descenso del gasto y del número de recetas aumenta el Gasto
Medio por Receta un 0,97%.

La demanda de medicamentos continúa normalizándose respecto al año 2012 y
en el acumulado interanual respecto a 2015 se ha producido un incremento
de 19,1 millones de recetas.

En este  mes llevamos a cabo un análisis  de las  estadísticas que publica con
periodicidad anual el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Entre
las estadísticas analizadas destaca en primer lugar el  gasto total  en asistencia
sanitaria en España que viene experimentando un retroceso desde el año 2011.

Las estadísticas en las que se aprecia una mayor precisión son las referidas al
consumo de recetas, basado en el proceso de facturación, que han aumentado
menos de un 2% en el año 2015. Dentro de estas estadísticas se publica el dato
oficinal del consumo de genéricos en el Sistema Nacional de Salud en los que se
alcanzó una cuota de mercado en unidades del 48,4% y solo del 22,2% en
valores.  Es  importante  destacar  el  bajísimo  coste  tratamiento  día  de  los
principales medicamentos consumidos en atención primaria ya que ninguno
de  ellos  alcanza  siquiera  un  euro/día.  En  cuanto  al  consumo  de  productos
sanitarios a través de recetas se puede constatar que representa solo el 1,8% de
las recetas y el 4,8% del gasto, suponiendo dentro de ellos la partida mayor, la
de los absorbentes de incontinencia urinaria.  El consumo de medicamentos en
hospitales, sin embargo, continúa mostrando grandes carencias de información, ya
que  no  se  ofrece  ningún  dato  sobre  su  cuantía  global,  solo  de  los  grupos
terapéuticos que suponen el 60,3% del consumo y que contrasta con los datos –
muy  superiores-  que  publica  el  Ministerio  de  Hacienda  referidos  a  los  pagos
realizados  por  este  concepto.  De  igual  forma  se  observa  un  cierto
voluntarismo en los datos de extensión de la historia clínica digital y de la
receta electrónica que proporcionan las Comunidades Autónomas.

Finalmente, las previsiones a corto plazo –noviembre y diciembre de 2016 –
indican que el mercado continuará en un crecimiento moderado, siempre que no
se adopten medidas extraordinarias para limitar el déficit, algo que no parece fácil
en  este  momento,  ya  que  tendrían  que  ser  consensuadas  por  una  mayoría
parlamentaria.
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